
Actividad Créditos 

Presentaciones a Congresos, Jornadas o similar: 
- "Síntesis de derivados de Cicloartanona obtenida de Tillandsia tenuifolia". Mar del Plata, 
Prov. de Buenos Aires —Noviembre de 2015. (fs.121) 

1 (uno) 

Pasantía en el Laboratorio de Productos Naturales, Facultad de Ciencias Exactas y Naturales — 
UBA — Período 09/02/15 al 08/05/15. (fs. 1 16) 3 (tres) 
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SALTA, 19 de octubre de 2016 

EXP-EXA N° 8499/2012 

RESD-EXA: 519/2016 

VISTO: 

El Informe de Avance 2014/2015 presentado a fs. 112/117 presentado por la Lic. Elida 
Elisabeth Zambrano, en función de lo establecido en el Art. 15° del Anexo 1 de la Res. CD N° 211/13 
(Reglamento de Doctorado en Ciencias de esta Facultad). 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión de Docencia e Investigación, en función de los despachos emitidos por el 
Comité Académico de Doctorado - Área Química Aplicada (fs. 119 y 123) y de la Comisión de 
Doctorado en Ciencias (fs. 124 vta.), aconseja: 

a) Tener por aprobado el informe de avance 2014/2015. 
b) Otorgar 4 (cuatro) créditos por presentación de trabajos en congresos y pasantías 

realizadas 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias y las conferidas por la RESCD-EXA 
316/2016. 

EL VICEDECANO A/C DE DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Tener por aprobado el Informe de Avance correspondiente al período 2014/2015, 
presentado por la Lic. Elida Elisabeth Zambrano, D.N.I. N° 31.335.727, dando cumplimiento a lo 
establecido en el Art. 15° del Anexo I de la Res. CD N° 211/13 (Reglamento de Doctorado en Ciencias 
de esta Facultad). 

ARTICULO 2°: Otorgar a la Lic. Elida Elisabeth Zambrano, 4 (cuatro) créditos para el Doctorado en 
Ciencias — Área Química Aplicada, por las siguientes actividades académicas: 

ARTICULO 3°: Hágase saber con copia a la Lic. Elida E. Zambrano, al Director de Tesis (Dr. Jorge 
Alejandro Palermo), a la Codirectora de Tesis (Dra. María L. Uriburu Monasterio), a la Comisión de 
Doctorado en Ciencias y Departamento Administrativo de Posgrado. Cumplido, resérvese. 
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